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VISTO, el Expediente N° 13-118148-014, conteniendo el Proveído N° 0172014-0GA/MINSA, de la Oficina General de Administración, los Informes N°s 09-JIFS-AL2014-0L-OGA/MINSA de la Dirección Ejecutiva de Logística y 042-2014-UP/MINSA de la Unidad de Programación de la Oficina de Logística de la Oficina General de Administración, respectivamente; y, el Informe N° 254-2014-OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud; y, CONSIDERANDO: Que, con Memorándum N° 722-2013-OGCI-MINSA, del 24 de diciembre de 2013, el Director General de la Oficina General de Cooperación Internacional — OGCI del Ministerio de Salud solicita a la Oficina General de Administración la contratación del Servicio de Atención del evento para el desarrollo de la Primera Reunión de Ministros de Salud de América del Sur y Países Árabes — ASPA y Reunión del Comité Coordinador y del Consejo de Salud Suramericano de UNASUR, a realizarse entre el 31 de marzo de 2014 al 04 de abril de 2014. Asimismo, mediante Memorándum 107-2014-OGCI-MINSA, del 19 de febrero de 2014, dirigido a la Dirección Ejecutiva de la Oficina de Logística, el mencionado Director General señala que por necesidad del servicio se han ajustado los términos de referencia, adjuntándolos a su comunicación;



V. R. CUBA O.



rdoñez



Que, según lo informado por la Dirección Ejecutiva de Logística, a través de los informes de vistos, mediante Oficios N°s 245, 246, 247, 248 y 249-2014-OLOGA/MINSA la Oficina de Logística de la Oficina General de Administración cursó invitación a las empresas: Corporación El Golf S.A., The Westin Lima Hotel & Convention Center, Country Club Lima Hotel, Swiss Hotel y JW Marriott Hotel Lima, a fin que presenten sus cotizaciones de acuerdo a los términos de referencia remitidos para la prestación del servicio en mención; Que, con Nota Informativa N° 664-2014-OL-OGA/MINSA, del 26 de febrero de 2014, la Oficina de Logística de la Oficina General de Administración solicitó a la Oficina General de Cooperación Internacional la validación de la cotización presentada por la empresa Inversiones Nacionales de Turismo S.A. — The Westin Lima Hotel & Convention Center; comunicando que las demás empresas respondieron manifestando que no cumplían con los términos de referencia y/o no contaban con disponibilidad de ambientes para las fechas requeridas;



Que, con Memorándum N° 120-2014-OGCI/MINSA, del 27 de febrero de 2014, al cual se adjunta el Informe N° 001-2014-JAM-UFAMGDIRF-OGCI/MINSA, la Oficina General de Cooperación Internacional remite la validación de la cotización presentada por la empresa Inversiones Nacionales de Turismo S.A. — The Westin Lima Hotel & Convention Center; Que, mediante Informe N° 042-2014-UP/MINSA del 27 de febrero de 2014, la Unidad de Programación de la Oficina de Logística concluye que, teniendo en cuenta las particularidades del requerimiento solicitado, de acuerdo a lo manifestado por el área usuaria y como resultado del estudio de posibilidades que ofrece el mercado, se determina que la propuesta de la empresa Inversiones Nacionales de Turismo S.A. — The Westin Lima Hotel & Convention Center se enmarca en el supuesto establecido en el literal e) del artículo 20° de la Ley de Contrataciones del Estado y el artículo 131° de su Reglamento, correspondiendo la contratación por exoneración bajo la causal de proveedor único de servicio que no admite sustitutos; Que, con Informe N° 09-JIFS-AL-2014-0LOGNMINSA, del 27 de febrero de 2014, la Oficina de Logística de la Oficina General de Administración señala que el estudio de posibilidades que ofrece el mercado ha previsto las formalidades establecidas en la normativa de contrataciones del Estado, concluyendo que para la contratación del servicio en mención no hay otro proveedor que pueda brindar el servicio requerido por el área usuaria y no existen servicios sustitutos a los requeridos por el área usuaria; Que, de conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 20° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, modificada por Ley N° 29873, se encuentra exonerada del proceso de selección, la contratación que se realice cuando exista proveedor único de bienes o servicios que no admiten sustitutos, o cuando por razones técnicas o relacionadas con la protección de derechos, se haya establecido la exclusividad del proveedor; Que, el artículo 131° del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF, señala que en los casos que no existan bienes o servicios sustitutos a los requeridos por el área usuaria, y siempre que exista un solo proveedor en el mercado nacional, la Entidad podrá contratar directamente. Asimismo, indica que se considerará que existe proveedor único en los casos que por razones técnicas o relacionadas con la protección de derechos de propiedad intelectual se haya establecido la exclusividad del proveedor; Que, para que proceda la exoneración del proceso de selección, por la causal de bienes o servicios que no admiten sustitutos, se hace necesario que el bien o servicio referido no pueda ser sustituido por otro de similar naturaleza para satisfacer la necesidad del área usuaria y que el mismo sea suministrado por un proveedor único en el mercado nacional; Que, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado con relación a la configuración del supuesto de exoneración por proveedor único, ha manifestado mediante Opinión N° 034-2013/DTN, que: "(..)21 De acuerdo con las disposiciones citadas una Entidad podrá aprobar una exoneración, bajo la causal de Proveedor Único de Bienes o Servicios que no admiten sustitutos, cuando exista un solo proveedor en el mercado nacional, de bienes o servicios que no admiten sustitutos; o cuando por razones técnicas relacionadas con la protección de derechos, se haya establecido la exclusividad del proveedor 2.2. (...) Así, las causales de exoneración no eximen de la obligación de realizar los actos preparatorios, entre estos, el estudio de posibilidades que ofrece el mercado. Dicho estudio adquiere especial relevancia en la causal de exoneración por Proveedor Único de Bienes o Servicios que no Admiten Sustitutos, pues sólo después de realizado dicho estudio se podrá comprobar objetivamente que en el mercado nacional existe un único proveedor que puede satisfacer el requerimiento de la Entidad. En tal sentido, si
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Visto, el Expediente N° 13-100067-003 que contiene el Oficio N° 0050-2014. PPS/MINSA, de la Procuraduría Pública del Min
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Que, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley·N" 28411, Ley General del. Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 095-2014/MINSA, de fecha 31 de enero de 2014, se designó a la Médico Cirujano An
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el representante en Perú de la Organización Panamericana de la Salud. (OPS)/Organización Mundial de la Salud, invitó a u
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Ángel Huaylla Salomé, cumpliendo con los requisitos señalados en la Directiva. Administrativa N° 128-MINSAlOGGRH-V.01, e
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nacional (Johnson & Johnson del Perú S.A.) que ofrece el referido bien;. Que, mediante Memorándum N° 1052-2015-DARES
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generación, aprobada por la FDA (Food and Drug Administration) y EMA (European. Medicines Agency) para la indicación de
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Que, mediante la Ley N° 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de. Ofertas Laborales, se dispuso que el Inst
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24 nov. 2012 - lie/ 2012. CONSIDERANDO: Que, en la ciudad de Granada, Reino de España, se llevará a cabo una pasantía in
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Que, a fin de garantizar la continuidad de la gestión institucional del Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministe
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Que, mediante Oficio NÂ° 059-2015-COMITÃ‰ ELECTORAL/PDP/MINSA, el Presidente del ComitÃ© Electoral del Plan de Desarroll
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8 feb. 2011 - OQ. 483,768.88. 291,688.67. MARZo. ADQUISICION DE VEHICULOS PARA EL. PROGRAMA SAMU, OIGEMID V SEDE. 33. CE
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contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria y el Ministerio de Salud Pública del Ecuador, del 2 al 4 de abril de 2014;.
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Aragón, experta en Salud Pública y especialista en negociaciones comerciales de la citada. Dirección General, para que e
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25 dic. 2015 - Que, con Memorándum N° 1862-2015-DG/DIGESA, de fecha 7 de octubre de. 2015, la Dirección General de Salud
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Visto, el Expediente N° 14-002052-001, que contiene el Oficio N° 09-2014-SA-. DS-HSR-DG, remitido por el Director de Hos
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Que, mediante ResoluciÃ³n Ministerial NÂ° 148-2009/MINSA, de fecha 12 de marzo de 2009, se designÃ³ entre otros, al MÃ©d
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Que, mediante ResoluciÃ³n Ministerial NÂ° 595-2016/MINSA de fecha 12 de agosto de 2016, se designÃ³ al mÃ©dico cirujano
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25 dic. 2015 - 545-2015-OGA/MINSA y 372-2015-UP-OL-OGA/MINSA de la Oficina General de. AdministraciÃ³n; y, el Informe NÂ
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portal electrónico del Ministerio de Salud en la dirección electrónica www.minsa.gob.pe/transparencia/dqe normas. a sp.
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